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CÓMO OBTENER LA TARJETA SANITARIA 
EUROPEA (TSE) O, EN SU CASO, EL CERTIFICADO 

PROVISIONAL SUSTITUTORIO (CPS) 
 
La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es un documento gratuito, personal e intransferible que 
da derecho a recibir asistencia sanitaria pública durante una estancia temporal en el 
Espacio Económico Europeo, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suiza y Reino Unido. 
Permite acceder a la atención médica necesaria en igualdad de condiciones que los 
ciudadanos del país de destino, aunque los gastos pueden no ser completamente gratuitos 
y dependerán del sistema de salud local.   

No es un seguro de viaje y no cubre gastos como vuelos de regreso, pérdida de equipaje o 
asistencia sanitaria privada ni garantiza la gratuidad total del servicio, ya que en algunos 
países se aplica copago o se paga una parte de la consulta. 

Para poder usarla debe acompañarse de un documento de identidad válido, léase 
pasaporte, DNI, NIE… 

En un principio, la TSE se enviará en un plazo no superior a 5 días al domicilio que haya 
indicado en la solicitud pero conviene solicitarla con bastante más antelación. 

Tiene una validez máxima de cuatro años desde su expedición. 

El Certificado Provisional Sustitutorio de la Tarjeta Sanitaria Europea (CPS) es un “papel” 
que sirve como sustituto de dicha tarjeta de forma limitada en el tiempo: 90 días. 

Proceso de solicitud en línea de la TSE 
1. Entrar en la web (esta URL es la válida en el momento de 

realizar esta guía pero podría variar en el futuro así que, ante 
la duda, consúltese en Google): https://prestaciones.seg-
social.es/servicio/tarjeta-sanitaria-europea-certificado-
provisional-sustitutorio.html  

 

EN EL CASO DE FUNCIONARIOS (HIJOS DE…) DEPENDIENTES DE MUFACE, ISFAS, 
MUGEJU… ESTE TRÁMITE DEBE HACERSE EN LAS SEDES ELECTRÓNICAS DE 
MUFACE O EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE USANDO EL DNI O EL CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO DIGITAL: 

• https://muface.es/asistencia-sanitaria/extranjero/desplazamientos-temporales/tarjeta-sanitaria-
europea 

• https://sede.isfas.gob.es/ispre/ayuda/otros_tramites/SOLTARSAN.html 
• https://sedemugeju.gob.es/procedimientos-y-servicios/asistencia-sanitaria-extranjero/tarjeta-

sanitaria-europea-cps 
OJO: parece que se puede hacer desde la web de la Seguridad Social pero la tarjeta no 
llegará nunca. 

 

https://muface.es/asistencia-sanitaria/extranjero/desplazamientos-temporales/tarjeta-sanitaria-europea
https://muface.es/asistencia-sanitaria/extranjero/desplazamientos-temporales/tarjeta-sanitaria-europea
https://sede.isfas.gob.es/ispre/ayuda/otros_tramites/SOLTARSAN.html
https://sedemugeju.gob.es/procedimientos-y-servicios/asistencia-sanitaria-extranjero/tarjeta-sanitaria-europea-cps
https://sedemugeju.gob.es/procedimientos-y-servicios/asistencia-sanitaria-extranjero/tarjeta-sanitaria-europea-cps
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2. Pulsar en Comenzar solicitud. 

 
3. Aparecerá un asistente que realizará una serie de preguntas pues se puede obtener 

para uno mismo u otra persona. Partiremos que es para uno mismo y que no 
tenemos certificado digital o DNI electrónico (si se tuviera, todo sería más sencillo 
y rápido). 

 

 

 
Para solicitar el CPS seleccionar la opción 
inferior. 

 

 
 

4. Rellenar los campos del formulario de solicitud. Atención: los alumnos no suelen 
ser titulares de la Seguridad Social así que lo tendrá que solicitar por ellos el 
titular/afiliado, seguramente alguno de los padres. 
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MUY IMPORTANTE: SI NO SE INDICA BIEN LA DIRECCIÓN DEL TITULAR DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, LA TARJETA NO LLEGARÁ A CASA. 

 

Pulsar GUARDAR 

5. Tras validar los datos que hemos introducido (se pueden modificar si fueran 
incorrectos), 

 

ESTOS DATOS SON DEL 
PADRE/MADRE O DEL 
TITULAR DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL: NO DEL HIJO 
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aparecerá otra pantalla con un número de referencia que se debe anotar por si en el 
futuro hubiera algún problema. Además, una copia de la solicitud llegará al correo 
electrónico: 

Proceso de solicitud en línea del CPS 
1. Se siguen los mismos pasos que en el proceso anterior, PERO CONVIENE HACERLO 

CON UN ORDENADOR Y NO CON EL MÓVIL, cambiando lo siguiente: 

 

2. Se descarga el PDF de solicitud (no debe cerrarse la ventana del navegador): 

 

3. Se rellena el PDF (igual que en el caso de la TSE se debe tener en cuenta que lo 
solicita el titular para un beneficiario). 
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4. Se guarda el fichero PDF y se pulsa en el botón acceder del paso 2: 

 

5. Como lo pide el titular de la Seguridad Social, la solicitud se realiza como 
REPRESENTANTE del solicitante. Ten a mano el DNI o NIE de ambas personas pues 
te pedirá datos en línea y que subas el PDF que has completado. 
 


